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           ACTA DESARROLLO DE LAS PRUEBAS FÍSICAS POLICÍA LOCAL GADOR.

En el complejo deportivo anexo al estadio de los Juegos del Mediterraneo de
Almería, siendo las 08:15 horas del 28 de noviembre de 2025, se reúnen los
integrantes del Tribunal calificador, que se constituye en el proceso
selectivo de una plaza de agente de Policía Local en el municipio de Gador,
según las correspondientes Bases publicadas en el BOP de Almería n.º 9 7
de fecha 09 de mayo de 2025, que seguidamente se indican:

Cargo Identidad
Presidente José Ortiz Nieto
Secretaria Maria Montes Asensio

Vocal Antonio Jesus Barrionuevo Albacete

Vocal Eva María Rueda Fernandez

Vocal José Francisco García Rodríguez

Constituido el Tribunal calificador y de conformidad con las bases
reguladoras de la convocatoria de la citada plaza, se acuerda proceder a la
realización de las pruebas físicas según el punto 8.2 de las bases de esta
convocatoria,  SEGUNDA  PRUEBA:  Aptitud  física,  las  cuales  vienen
reflejadas en el Anexo I de dichas bases.

Que habiendo sido requeridos los aspirantes en doble llamamiento para la
realización  de  la  prueba  a  las  08:30  horas  a  las  que  habían  sido
convocados, presentándose a las mismas 3 aspirantes.

Que en el  mismo acto del llamamiento se procede a la recogida de los
reconocimientos  médicos  oficiales  de  los  tres  aspirantes,  aportando  los
mismos, en los que consta que se encuentra aptos para la realización de
las pruebas físicas que se detallan en las bases de la convocatoria, siendo
devueltos los mismos una vez comprobados y finalizadas las pruebas.

Que una vez se encontraban en el lugar los jueces de la Federación de
Deportes  que  iban  a  controlar  las  pruebas  y  se  ha  preparado  todo  el
material para el desarrollo de las mismas, se da inicio a las, dando como
resultado el siguiente:
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RESULTADO PRUEBAS FÍSICAS OPOSICIÓN POLICÍA LOCAL GADOR

APELLIDOS – 
NOMBRE

DNI EDAD A1 Veloci A2 Fuerza A3 Flexib A4 Salto A5 Fondo Calificación  

18/24 25/29 +30 Req Marca Req Marca Req Marca Req Marca Req Marca

GARCÍA 
ÁLVAREZ, 
Francisco Javier

***805Z - X - 8,50 8,09 6 6 23 24 44 45 4,10 3,52 APTO

PEDRAZA 
JIMENEZ, Carolina

***128B - - X 10 8,56 5m 5,13 20 24 31 34 4,50 4,08 APTA

VALENZUELA 
ALARCÓN, Álvaro

***647F - - X 9 8,00 4 4 20 27 40 46 4,20 3,50 APTO

- Req: Requerido para pasar la prueba                                - A: Apto/a
- Marca: Registro que realiza cada aspirante                      - N/A: No Apto/a

Una vez finalizada la presente Acta y de acuerdo con lo establecido en las
bases  de  la  convocatoria,  superan  las  pruebas  los  aspirantes  que  han
obtenido  la  calificación  de  APTO,  los  cuales  serán  emplazados  para  la
realización del tercer ejercicio (pruebas Psicoténcicas) mediante publicación
en el tablón de anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento de Gador, siendo
firmada la presente por el Presidente junto a la Secretaría.
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